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TEMA: Salud                                                                                                      

SUBTEMA: Nueva Legislación Salud 

REFERENCIA: El Heraldo De México. (25 de Junio de 2019). Morena trabaja en nueva 

ley de salud que incluya medicina tradicional. Recuperado de http://bit.ly/2LEJhmm  

NOTA: 

Morena trabaja en nueva ley de salud que incluya medicina 

tradicional. 

En el Congreso capitalino, Morena confecciona una nueva ley que contempla 
la medicina tradicional y que se legalice la labor de las personas que desempeñan 
dicha práctica. 

La presidenta de la Comisión de Salud de este órgano legislativo, Lourdes Paz, llevó a 
cabo el primer foro denominado “La importancia de la Medicina Complementaria, 
Alternativa, Tradicional e Integrativa y su Incorporación a los Servicios de Salud 
Pública”, donde se recabaron las opiniones de expertos en salud pública y médicos 
tradicionales.  

“Nos propusimos a escuchar las opiniones de expertos respecto de los contenidos, 
aportaciones y eficacia de la medicina complementaria alternativa, tradicional e 
integrativa, la medicina tradicional está considerada en la constitución local y se debe 
impulsar una regulación para proteger y legalizar a las personas que la ejercen”, 
sostuvo la legisladora.  

En el encuentro participaron especialistas como el doctor Paul Herch, investigador del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) sobre etnobotánica; el 
doctor Jorge Reskala, médico naturópata, el doctor Salvador Aldama, director de la 
División De Salud Intercultural del Estado de México. 

También participaron las parteristas originarias de Xochimilco: Tania Gómez y Asalia 
Pintado, quienes buscan dar a conocer sus conocimientos con otras personas 
interesadas en la partería tradicional.  

De acuerdo con la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes (SEPI) en esta nueva administración, para noviembre del 2018 
la Ciudad de México contaba con 40 Casas de Medicina Tradicional. 

Paul Herch señaló que el sistema de salud público en México es disfuncional, por lo 
que las sociedades han tenido que buscar ayuda médica con curanderos y parteristas.  

Jorge Reskala, médico Naturópata, dijo que el campo de acción de la medicina 
tradicional y complementaria es la herramienta de prevención de enfermedades 
porque no toda la población a nivel mundial tiene acceso a la salud pública.  

http://bit.ly/2LEJhmm


 

Uno de los casos es la homeopatía, comentó, pues ha logrado combatir la insuficiencia 
renal sin requerir ningún fármaco. 

 

COMENTARIO. 

Es bueno ver que se quiere implementar la medicina tradicional en la ley, pero se 

debería de hacer un estudio profundo antes de que esto ocurra, así como en la 

medicina moderna para implementar nuevos medicamentos o nuevos 

descubrimientos, ya que si no se tiene un sustento de que sea eficaz y seguro la 

práctica de lo tradicional puede resulte más que un beneficio un problema en el sector 

salud incorporar la medicina tradicional,asimismo, acreditar que el conocimiento de 

las personas que lo practican sea el adecuado. Esto igualmente puede ser favorable en 

costos, porque  la adquisición de medicina tradicional no se compararía con los 

fármacos actuales, y como nos menciona la nota, una mayor parte de la población 

tendría acceso a la salud pública.   
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